
Guayaquil, Mayo 4 del 2001 

SEÑORES 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIAL INDUSTRIAL INLAKS S.A. 

En mi calidad de comisario de la compafiía, pongo a vuestra consideración , 
el siguiente informe por el ejercicio del año 2000. 

En mi opinión los administradores de la compafiíía han dado cumplimiento a 
las normas legales y reglamentarias, así como a las Resoluciones de la Junta 
General. 

Los administradores han prestado toda la colaboración necesaria para el 
cumplimiento de mis funciones. 

Los libros de Acta de Junta General, libro talonario, libro de acciones y 
accionistas, comprobantes de libros de contabilidad, se llevan y Ns 
de conformidad con las disposiciones legales. pe 
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La custodia y conservación de los bienes de la sociedad son adecugidas. , 
EN 

Para el desempeño de mis finciones se ha dado cumplimiento a 
en el Art. 321 dela Ley de Compañía. 

   

    

 



  

Las cifias presentadas en el Estado Financiero en relación a los registros en 
los libros de contabilidad, son correctas, así mismo, los estados financieros 
han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, puntualizando que durante el presente ejercicio se 
han realizado los ajustes a los activos y pasivos no monetarios y a las 
cuentas del patrimonio, siguiendo los procedimientos emanados por el 
Servicio de Rentas Internas según Resolución 921 que trata de la Conversión 
de los Estados Financieros bajo el esquema de Dolarización, producto de su 
aplicación la empresa obtuvo un ingreso contable no operativo tributable por 

$ 7,691.12. 

La Junta General de Accionistas ha sido instalada de conformidad con el Art. 

280 de la Ley de Compafiías y en ella no se ha omitido ningún punto a 
tratarse, tampoco se han propuestos solicitudes de remoción de los 
administradores, ni denuncias sobre gestión de los mismos. 

Atentamente, 

ro Vásquez. 

Comisario 

 


